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      7.OTROS ANUNCIOS
   7.1.URBANISMO

   AYUNTAMIENTO DE CAMARGO

   CVE-2018-1590   Información pública de solicitud de autorización para invernadero-
planta hortícola en Monte Rivas, de Igollo. Expediente LIC/954/2017.

   De acuerdo con lo establecido en el artículo 116.1.b) de la Ley 2/2001 de Ordenación Territo-
rial y Régimen Urbanístico del Suelo de Cantabria, se somete a información pública por período 
de QUINCE DÍAS, el expediente promovido por don PABLO GÓMEZ RUIZ, LIC/954/2017, para 
autorización para invernadero-planta hortícola, en Monte Rivas - Igollo - Camargo (Cantabria). 

 La documentación correspondiente queda expuesta durante dicho plazo en el Servicio de 
Urbanismo de este Ayuntamiento. 

 Camargo, 5 de febrero de 2018. 
 La alcaldesa, 

 Esther Bolado Somavilla. 
 2018/1590 
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